
Madrid a 1 6 de Abril de 2.008.

FUNESPAÑA S.A-, en curnplimiento de 1o dispuesto en el artículo 82 de la Ley del
Mercado de Valores y disposiciones concotdantes, comunica a 1a Comisión Nacional
del Me¡cado de Valotes (CNMV) el slguiente:

HECHO RELEVANTE.

Qüc en estos últimos días hao quedado formalizadas las adjudicaciones efectuadas a
diferentes compañias pertenecíentes al Grupo FUNESPAÑÁ. adi"dr.".i"n s que
tienen por objeto la gestión y explotación del Tanatotio y el Cemeaterio de Soto del
Real $4a&id) y del Tanatorio y Cemeote¡io de Vill¿lbilla (1r4adtid), que junto a la
adjudicación del Cementeio de Pozuelo de Ala¡cón (N4adrid), formaüzada el pasado
mes de Enero, amplía la pteseocia del Gtupo en la Comunid¿d de Madrid, de
conformidad con la poüúca adoptada teoieodo pr€setrte el interés de los accionistas y
la creación de valor a latgo plazo Par¿ la emp¡esa.

Concha Mendoz¿.
Secreraria del Coasejo.
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